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Que en mérito de lo expuesto, 

En uso de los facultades legales y en especial las conferidos la litera L del 
artículo l O del Decreto Departamental No. 0040 del 09 de febrero de 2018, y 

(�Gobernación de 
UN DINAMARCA 

__ .••. .,..,.._-.,..,.k" 

Que, el Director de Administración del Talento Humano de la Secretaria de la Función 
Pública mediante formato de análisis de requisitos de fecha 02 de enero del 2024, indicó 
que analizada la hoja de vida del señor MARCOS ALBERTO BARRETO GARCÍA, identiticado 
con cédula de ciudadania 79 .399 .20 l, cumple con los requisitos para ejercer el empleo 
de Secretario de Despacho Código 020 Grado 11 _del Despacho del Secretario de la 
Secretoria de Agricultura y Desarrollo Rural, exigidos en el Manual Específico de Funciones 
y de Competencias Laborales de la Entidad. 

Que, el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 
y remoción serón provistos por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del empleo. 
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EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (E) 

"Por la cual se hace un nombramiento ordinario en un empleo de libre 
nombramiento y remoción" 

ARTÍCULO 2°: Comunicar a través de la Dirección de Administración del Talento Humano de 
la Secretaría de la Función Pública. el presente acto administrativo al señor MARCOS 
ALBERTO BARRETO GARCÍA y al Grupo de Nomina de la DATH-SFP. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución surte efectos a partir de su comunicación. 

ARTÍCULO 1º: Nombrar con carácter ordinario al señor MARCOS ALBERTO BARRETO GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.399.201, en el empleo de libre nombramiento y 
remoción Secretarlo de Despacho Código 020 Grado 1 1  del Despacho del Secretario de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. ,· 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los O 4 ENE 2024 I 
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GERMÁN ENR1clue GÓMEZ G()Ni:XLEZ 
Secretario de la Función Pública {E) 
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